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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DICIESIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
Bogotá D.C., 19 de julio de dos mil veintidós (2022).                                        
                                                                                                                        
                                                                                                                         Auto Interlocutorio No. 420 

 
Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado:  110013335-017-2018-00081-00 
Demandante:        Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 1 
Demandado:         María Deyanira Arias Guevara. 2   
Vinculada:             Ministerio de Transporte 3 
Asunto:                 Fija litigio y Corre traslado de Alegatos para Sentencia Anticipada 

 
En los términos del artículo 182 A del Código de Procedimiento administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 2080 de enero 25 de 2021, se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de 
asuntos de puro derecho; cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento y cuando no 
haya que practicar pruebas. 
 
Conforme lo establece la norma anteriormente descrita y los hechos enunciados en el escrito de la 
demanda, la Fijación del Litigio consiste en establecer 1. Sí hay lugar a declarar la nulidad del Acto 
Administrativo demandado, 2. Si con ocasión a tal nulidad es procedente ordenar a la entidad vinculada 
Ministerio de Transporte, a que de manera compartida con la demandante reconozca y pague la pensión 
de vejez a favor de la señora María Deyanira Arias Guevara, y, 3. Si con ocasión a tal nulidad es procedente 
ordenar a la señora María Deyanira Arias Guevara, la devolución de la diferencia pagada por concepto del  
reconocimiento de la pensión de vejez ordinaria, a favor de la demandante COLPENSIONES; en los 
términos y condiciones descritos en las pretensiones de la demanda. 
 
Excepciones: No se formularon excepciones previas que resolver en las contestaciones de la demanda. 
 
Decreto de pruebas: 
 
PARTE DEMANDANTE. Ténganse como prueba los documentos aportados con la demanda a los cuales 
se dará el valor probatorio que corresponda. 
 

Téngase como prueba los Antecedentes Administrativos allegados al proceso. 
 
PARTE DEMANDADA. Ténganse como prueba los documentos aportados por la demandada, a los cuales 
se dará el valor probatorio que corresponda. 
 
PARTE VINCULADA: Ténganse como prueba los documentos aportados por la entidad vinculada al 
proceso, a los cuales se dará el valor probatorio que corresponda. 
 

                                                 
1 Notificaciones demandante: mrojas@estudiolegal.com.co; analistajuridico@estudiolegal.com.co; paniaguabogota4@gmail.com;  
2 Notificaciones demandada: arias.guevara.deyanira@gmail.com.com  
3 Notificaciones Vinculada: notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co; wgomez@mintransporte.gov.co;  
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En relación con la solicitud de que se decrete la prueba testimonial de la funcionaria Anhy Durley González 
Duran, servidora adscrita a esta Cartera, adscrita al Grupo de Pensiones de la Sub-Dirección de Talento 
Humano, el despacho procederá a resolverla así: 
 

Conducencia y Utilidad de la Prueba: 

 

La prueba es conducente cuando es admisible para demostrar los supuestos de hecho planteados por las 
partes, lo que significa que debe decretarse en el entendido de que es el medio adecuado para proporcionar 
al caso concreto los motivos suficientes sobre lo cuales se puede formar la convicción de cómo debe 
resolverse el problema jurídico y su utilidad tiene que ver con el la suficiente capacidad demostrativa que 
dicha prueba representa en el debate jurídico, proporcionado al juzgador la suficiente certeza o 
convencimiento de la teoría planteada. En el caso en particular encuentra el despacho que los documentos 
arrimados al proceso resultan suficientes y que este otro medios de prueba solicitado resultaría 
improductivo para resolver el litigio. 

 

Por mandato del artículo 211 del CPACA, en los aspectos no regulados en él para los procesos adelantados 
en la jurisdicción contenciosa, se remite al C.P.C. hoy C.G.P. 

 
“ARTÍCULO 168. RECHAZO DE PLANO. El juez rechazará, mediante providencia motivada, las pruebas 
ilícitas, las notoriamente impertinentes, las inconducentes y las manifiestamente superfluas o inútiles.” 

 

Así las cosas el juez tiene la obligación de verificar en el caso concreto las pruebas solicitadas por las 
partes, tanto en la demanda como en la contestación, y determinar si resulta procedente su decreto o si 
hay lugar a su rechazo. 

 

Respecto a las cualidades de la prueba, el Consejo de estado ha indicado: 4 

 
“(…) 
 
Si concebimos la conducencia como la capacidad legal que tiene una prueba para demostrar cierto hecho, 
la encontramos en el examen que pueda realizar el juez entre la ley y el uso de ese medio probatorio sin 
ninguna dificultad legal que anule el valor probatorio que se procura.  
 
En cuanto a la pertinencia de la prueba, es de mucha importancia la definición de su objeto al momento de 
su solicitud, ya que éste requisito constituye el único juicio válido para que el juez considere la procedencia 
o no del medio probatorio, en atención al artículo 178 del C.P.C., el cual determina que las pruebas deben 
ceñirse al asunto materia del proceso y el juez rechazará ín límine las legalmente prohibidas o ineficaces, 
las que versen sobre hechos notoriamente impertinentes y las manifiestamente superfluas. 
 
Así mismo la utilidad de la prueba se manifiesta en el servicio que preste para la convicción de un hecho 
que aún no se encuentra demostrado con otro medio probatorio". 

 
En ese orden de ideas, luego de analizado todo el expediente del proceso, el despacho advierte que al 
tratarse de un asunto de mero derecho, la prueba testimonial deberá ser negada como quiera que no existe 
relación causal entre el enunciado fáctico que se pretende someter a prueba y la influencia de tal prueba 
en la resultas del proceso. En conclusión, los hechos que se pretenden probar a través de la versión de la 
testigo no inciden en la decisión final de este despacho.  
  

 
Así las cosas, resuelto lo anterior, habiendo quedado fijado el litigio, y, como quiera que en el presente 
asunto no es necesario practicar pruebas, cumpliéndose los presupuestos que establece el numeral 1° del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 20215 para dictar 

                                                 
4 Consejo de estado en auto del 7 de febrero del 2007 C.P. Enrique Gil Botero radicación (30138) 
5 Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como 
pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas 
solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, 
se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
(…) 
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sentencia anticipada, SE CORRERÁ TRASLADO PARA ALEGAR POR ESCRITO, en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 ibídem. 
 
 Con fundamento en lo expuesto, el Despacho: 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Fijar el Litigio, en los términos descritos en la parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Negar la prueba testimonial solicitada por la entidad vinculada en razón a los motivos 
expuestos en la parte considerativa de esta providencia. 
 
TERCERO:  Tener como pruebas los documentos presentados con la demanda, los aportados por la 
demandada y por la vinculada y los demás antecedentes administrativos allegados al expediente. 
 
CUARTO: Como quiera que en el presente asunto no es necesario practicar pruebas, cumpliéndose los 
presupuestos que establece el numeral 1° del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 20216 para dictar sentencia anticipada, Se Corre Traslado para Alegar de 
Conclusión por Escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 ibidem. 
 
QUINTO: Reconocer Personería Jurídica al Dr. Juan Camilo Polanía Montoya, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.017.216.687, Portador de la Tarjeta Profesional No. 302.573 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en representación de la demandante Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES; y al Dr. William Jesús Gómez Rojas, identificado con cédula de ciudadanía No. 
13.459.924, Portador de la Tarjeta Profesional No. 69.878 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
representación de la entidad Vinculada Ministerio de Transporte. De acuerdo a los memoriales allegados al 
expediente procesal. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
IOGT 
 
 

La anterior decisión se notifica por estado el cual se encuentra fijado en el micrositio de la página web del juzgado el 21 de julio de 
2022 a las 8:00am. De igual forma se envía por el canal digital o medio electrónico señalado por las partes. Lissette Mayerly Ramírez 
Balaguera. Secretaria. 

                                                 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 
de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.  Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 
considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del 
proceso.  
6 Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como 
pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas 
solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, 
se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
(…) 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 
de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.  Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 
considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del 
proceso.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
 
Bogotá D.C., 19 de julio de dos mil veintidós (2022) 

                          Auto sustanciación No. 496 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado:  110013335-017-2020-00208-00 
Demandante:           Arcadio Granados 1 
Demandado:            Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social UGPP. 2   

 
Asunto: Fija fecha audiencia Inicial 

 
Visto el informe secretarial del proceso de la referencia, el Despacho procederá a fijar fecha y hora 
para la celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 y el artículo 
180 de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo” -en adelante CPACA-, en el medio de control de la referencia. 

CONVOCATORIA AUDIENCIA INICIAL    

El Despacho considera importante recalcar a las partes las disposiciones legales relacionadas con la 
asistencia obligatoria a la audiencia inicial y las consecuencias de su no comparecencia. Al respecto, 
los numerales 2 y 4 del artículo 180 del CPACA disponen:   

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. También podrán asistir las partes, 
los terceros y el Ministerio Público.  

La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la audiencia, salvo su aplazamiento por 
decisión del Juez o Magistrado Ponente.  

{••)  

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá 
multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes” (Se resalta).   

De igual manera, es preciso advertir la importancia de dicha diligencia, porque se adoptarán las 
decisiones a que haya lugar y las mismas serán notificadas de forma inmediata en estrados, al tenor 
de lo establecido en el artículo 202 del CPACA. 

Es del caso precisar que conforme al artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, todas las actuaciones 
judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 
asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones; y suministrar a el despacho judicial y a todos los sujetos procesales e intervinientes, 
el canal digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 
trámite. 

                                                           
1 Notificaciones demandante: sofiaceciliabenitez@hotmail.com; josueabogadolaboral@yahoo.com;  
2 Notificaciones demandada: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co; bbautista@martinezdevia.com;  
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Se advierte que la diligencia convocada será desarrollada en forma virtual mediante video llamada a 
través de la plataforma LIFESIZE, al link enviado al correo electrónico de las partes un día antes de la 
audiencia. 

Si van a presentar memoriales en la diligencia por favor enviarlos de manera simultánea el día anterior 
a su realización al correo de las partes, al de correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  para el registro 
de los memoriales por el sistema Siglo XXI y, a la señora juez ladaimec@cendoj.ramajudicial.gov.co 
para su conocimiento. 

Por lo expuesto, el Juzgado,   

RESUELVE:   

1. Convocar a la demandante, a la demandada Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP y al Ministerio Público a la AUDIENCIA 
INICIAL para el día 2 de febrero de 2023 a las 4pm, en el proceso 2020-208, la cual tendrá lugar de 
forma virtual a través de la herramienta tecnológica dispuesta para tal efecto y que será informada 
antes de la realización de la diligencia, siendo de carácter obligatorio la asistencia a la misma de los 
apoderados de las partes. 
 
2. En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 y 14 del Código General del Proceso, 
los sujetos procesales DEBERÁN comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 
pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior, y deberán enviar a las 
demás partes los memoriales presentados en el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 18 de julio de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación N.º 515 
 
 
Radicación:   110013335017-2020-00221-00 
Demandante:   Aldo Enrique Cadena Rojas1  
Demandado:   Personería de Bogotá y Alcaldía Mayor de Bogotá2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Tema:                   Sanción por inasistencia a sesión del Concejo de Bogotá. 
 

Auto inadmite por segunda vez. 
 
Una vez revisados la subsanación de la demanda, se observa el siguiente defecto que deberá ser subsanado:  
  

Si bien es cierto se allegó nuevo poder identificando los actos administrativos, objeto de las pretensiones, 
también es cierto que este no cuenta con presentación personal3, ni da cumplimiento al artículo 5 de la Ley 
2213 de 20224, en el sentido de haber sido conferido mediante mensaje de datos, razón por la cual el 
despacho procederá a inadmitir la demanda por segunda vez, con el fin de evitar futuras nulidades. 

 
  
Por lo expuesto, este Despacho  
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: INADMITIR POR SEGUNDA VEZ la demanda en ejercicio del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, interpuesta por el señor Aldo Enrique Cadena Rojas en contra de la Personería 
de Bogotá y de la Alcaldía Mayor de Bogotá.  
  
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico6, el cual se fija virtualmente 
en el micrositio de la página web de la Rama Judicial, asignado a este juzgado.  
 
TERCERO: ALLEGAR poder debidamente otorgado conforme a los requisitos del artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022, en el sentido de conferirlo mediante mensaje de datos o en su lugar, realizar presentación personal ante 
juez, oficina judicial de apoyo o notario, conforme al inciso segundo del artículo 74 del Código General del 
Proceso.   
  
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término legal de diez (10) días hábiles contados 
a partir del día siguiente a la notificación de este auto, corrija su demanda subsanando los defectos indicados 
en el numeral anterior, so pena de rechazo, con copia a la parte demandada en cumplimiento de lo establecido 
en el inciso quinto del artículo sexto de la Ley 2213 de 20225.  
  
QUINTO: MEMORIALES. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del 
Proceso y para su registro efectivo en el Sistema de Justicia Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir 

                                                 
1 andrusanchez14@yahoo.es  
2 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; _mcabezas@fiduprevisora.com.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
lquinterot@procuraduria.gov.co; procesosjudiciales@procuraduria.gov.co; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 
t_dgutierrez@fiduprevisora.com.co; buzonjudicial@defensajuridica.gov.co;  
3 Artículo 74 CGP (…)El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial 
de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas 
4 Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección 
de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.  

 
5 Que con el fin de agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones se establece que el demandante 

al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados y del 
mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. 
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sus memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y deben 
incluir los siguientes datos:    
   
- Juzgado al que se dirige el memorial    
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)    
- Nombres completos de las partes del proceso    
- Correo electrónico para notificaciones    
- Asunto del memorial    
- Documentos anexos en formato PDF.   
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.   
  
Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los 
Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los memoriales 
únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de correo de la oficina 
de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los 
procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
   
En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no se les 
dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para 
todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en 
dicha cuenta luego del reenvío.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

MDDE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DICIESIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 

 
Bogotá, D.C., 28 de junio de 2022 
 
Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicado:                1100133350-17-2020-00224-00  

Demandante:           Jenny Carolina Valencia Montilla1  

Demandado:            Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.2 

Asunto:                    Requerimiento Previo a Apertura de Incidente de Desacato 

 
Auto de Sustanciación No. 394 

   
Revisado el expediente, encuentra el Despacho que mediante Auto Interlocutorio No. 109, contenido 
en el Acta No. 18 de la Audiencia de Pruebas llevada a cabo el día 04 de febrero de 2022 dentro del 
proceso de la referencia, se dispuso “Requerir por última vez al apoderado de la parte demandada 
para que dé cumplimiento a lo ordenado en la audiencia inicial, por un término no mayor a DIEZ 
(10) DÍAS, so pena de iniciar incidente de desacato en contra de la entidad.”. Sin que hasta la 
fecha, según constancia secretarial se hayan hecho llegar por parte de la demandada las pruebas 
solicitadas. 
 
Así las cosas, se requerirá por última vez al Dr. Luís Fernando Pineda Ávila, Gerente de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. para que ordene a quien corresponda remitir de manera 
completa lo solicitado, así: 
 

“Expediente administrativo de la demandante y certificados de los emolumentos que perciben 
los médicos generales que prestaron servicios en la entidad para el periodo 2013-2018.” 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se le concede a la entidad demandada diez (10) días, so pena de 

Aperturar formalmente el respectivo incidente de desacato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
IOGT 
 

                                                 
1 Notificaciones demandante: lorenasf10@gmail.com; recepciongarzonbautista@gmail.com; abg76@hotmail.com;  
2 Notificaciones demandada: notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co; soler.luis@solerabogados.com.co; 
subredsur@saludcapital.gov.co  

mailto:lorenasf10@gmail.com
mailto:recepciongarzonbautista@gmail.com
mailto:abg76@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
 
Bogotá D.C., 19 de julio de dos mil veintidós (2022) 

                          Auto sustanciación No. 522 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado:  110013335-017-2020-00436-00 
Demandante:           Luis Gabriel León Carvajal 1 
Demandado:            Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. 2   

 
 

Asunto: Fija fecha Audiencia Inicial 
 
Visto el informe secretarial del proceso de la referencia, el Despacho procederá a fijar fecha y hora 
para la celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 y el artículo 
180 de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo” -en adelante CPACA-, en el medio de control de la referencia. 

CONVOCATORIA AUDIENCIA INICIAL    

El Despacho considera importante recalcar a las partes las disposiciones legales relacionadas con la 
asistencia obligatoria a la audiencia inicial y las consecuencias de su no comparecencia. Al respecto, 
los numerales 2 y 4 del artículo 180 del CPACA disponen:   

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. También podrán asistir las partes, 
los terceros y el Ministerio Público.  

La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la audiencia, salvo su aplazamiento por 
decisión del Juez o Magistrado Ponente.  

{••)  

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá 
multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes” (Se resalta).   

De igual manera, es preciso advertir la importancia de dicha diligencia, porque se adoptarán las 
decisiones a que haya lugar y las mismas serán notificadas de forma inmediata en estrados, al tenor 
de lo establecido en el artículo 202 del CPACA. 

Es del caso precisar que conforme al artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, todas las actuaciones 
judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 
asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones; y suministrar a el despacho judicial y a todos los sujetos procesales e intervinientes, 
el canal digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 
trámite. 

                                                           
1 Notificaciones demandante: jhanielajimenez@gmail.com;  
2 Notificaciones demandada: notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co;  manuelarodriguezgg@gmail.com;  
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Se advierte que la diligencia convocada será desarrollada en forma virtual mediante video llamada a 
través de la plataforma LIFESIZE, al link enviado al correo electrónico de las partes un día antes de la 
audiencia. 

Si van a presentar memoriales en la diligencia por favor enviarlos de manera simultánea el día anterior 
a su realización al correo de las partes, al de correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  para el registro 
de los memoriales por el sistema Siglo XXI y, a la señora juez ladaimec@cendoj.ramajudicial.gov.co 
para su conocimiento. 

Por lo expuesto, el Juzgado,   

RESUELVE:   

1. Convocar al demandante, a la demandada Subred Integrada de Servicios de Salud Norte 
E.S.E y al Ministerio Público a la AUDIENCIA INICIAL para el día 2 de febrero de 2023 a las 02:00 pm 
en el proceso 2020-436, la cual tendrá lugar de forma virtual a través de la herramienta tecnológica 
dispuesta para tal efecto y que será informada antes de la realización de la diligencia, siendo de 
carácter obligatorio la asistencia a la misma de los apoderados de las partes. 
 
 
2. En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 y 14 del Código General del Proceso, 
los sujetos procesales DEBERÁN comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 
pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior, y deberán enviar a las 
demás partes los memoriales presentados en el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                      

                                                        

IOGT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 13 de julio de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº 502 
Radicación:   110013335017-2022-00113-00 
Demandante:   Catherine Bibiana Santos Aldana1 
Demandado:   Nación-Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio – FOMAG, Bogotá D.C. - Secretaría de Educación2  
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema:    Reconocimiento y pago de sanción moratoria de cesantías. 
 

Auto inadmite por segunda vez 
 

Teniendo en cuenta que, vencido el término para subsanar la demanda, la parte demandante guardó 
silencio, se procederá a inadmitir por segunda vez conforme a las siguientes disposiciones: 
 
Los numerales segundo y tercero del artículo 162 del CPACA, establecen: 
 

“(…) 
 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 
formularán por separado con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la 
acumulación de pretensiones. 
 
3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones debidamente 
determinados, clasificados y enumerados. 
 
(…)” 

 
Por su parte, dando aplicación al artículo 306 del CPACA3, el artículo 74 del Código General del 
Proceso, indica en relación con los poderes: 
 

“Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura 
pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. 
En los poderes especiales los asunto deberán estar determinados y claramente identificados.”   

 

                                                 
1  marcelaramirezsu@hotmail.com  
2 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co;  procesosjudicialesmag@fiduprevisora.com.co  
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co 
3 306. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la 
naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

mailto:marcelaramirezsu@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesmag@fiduprevisora.com.co
mailto:notificajuridicased@educacionbogota.edu.co


Ahora bien, la parte accionante deberá: 
 

1. Adecuar el poder a las pretensiones de la demanda, toda vez que el que aporta no identifica 
los actos administrativos, únicamente indica fechas sin aclarar la entidad que los profiere ni el 
número de oficio correspondiente. 
 

2. Aclarar las pretensiones relacionadas con el acto administrativo proferido por la Fiduprevisora, 
toda vez que en la demanda indica que el número de oficio es 20211093024491 del 10 de 
junio de 2021, pero, en la prueba documental que aporta, el número de oficio es 
20221090035831 del 6 de junio de 2022. 
 

3. Allegar escrito integral de la demanda subsanada junto con los anexos correspondientes. La 
apoderada deberá abstenerse de allegar poderes, documentos de identificación, entre otros 
documentos que no estén relacionados con la demandante, con el fin de evitar confusiones 
en el desarrollo del proceso. 
 

  
Por lo expuesto, este Despacho 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR POR SEGUNDA VEZ la demanda en ejercicio del medio de control de Nulidad 
y Restablecimiento del Derecho, interpuesta por la señora Catherine Bibiana Santos Aldana en contra 
de la Nación-Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – FOMAG, Bogotá-Secretaría de Educación. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico4, el cual se fija 
virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial, asignado a este juzgado. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término legal de diez (10) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto, corrija su demanda subsanando los 

                                                 
4“ ARTÍCULO 201. NOTIFICACIONES POR ESTADO. Los autos no sujetos al requisito de la notificación personal se notificarán por 
medio de anotación en estados electrónicos para consulta en línea bajo la responsabilidad del Secretario. La inserción en el estado se 
hará el día siguiente al de la fecha del auto y en ella ha de constar: 
1. La identificación del proceso. 
2. Los nombres del demandante y el demandado. 
3. La fecha del auto y el cuaderno en que se halla. 
4. La fecha del estado y la firma del Secretario. 
El estado se insertará en los medios informáticos de la Rama Judicial y permanecerá allí en calidad de medio notificador durante el 
respectivo día. 
<Inciso modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Las notificaciones por estado se fijarán 
virtualmente con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma 
al pie de la providencia respectiva, y se enviará un mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales.” 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#50


defectos indicados en los numerales anteriores, so pena de rechazo, con copia a la parte demandada 
en cumplimiento de lo establecido en el inciso cuarto del artículo sexto del Decreto 806 de 20205. 
 
CUARTO: MEMORIALES. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código 
General del Proceso y para su registro efectivo en el Sistema de Justicia Siglo XXI, las partes y los 
oficiados, deben remitir sus memoriales al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y deben incluir los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes 
constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia.  
 
Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto 
los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los 
memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de 
correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir 
memoriales con destino a los procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 
se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, 
y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido 
el memorial en dicha cuenta luego del reenvío.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

MDDE 

                                                 
5 Que con el fin de agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones se establece que el demandante 
al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados y del 
mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 

Bogotá D.C., 13 de julio de 2022 
       Auto de sustanciación No. 503 

 
Radicación:  110013335017-2022-00216-00 
Demandante:  Claudia Emilce García Osorio1 
Demandado:              Nación-Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones  

Sociales del Magisterio – FOMAG, - Bogotá D.C. - Secretaría de Educación 2 
Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho  
Tema:                              Reconocimiento y pago de sanción moratoria de cesantías. 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 104, 138, 155 numeral 
2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 
1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión.  
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de la referencia. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico (art. 201 del 
CPACA) el cual se fija virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial asignado a este 
juzgado, personalmente a la entidad demandada y al Ministerio Público en términos del artículo 171 del 
CPACA   
 
Comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 

TERCERO: OFICIAR al DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que llegue al Despacho 
copia del expediente administrativo de la señora Claudia Emilce García Osorio, mayor de edad, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 39.654.482, así como el certificado de los salarios devengados por la demandante 
en los años 2019 y 2020. 
 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio Público por el término de 30 días 
(art. 172 CPACA). 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor JOHAN ALBERTO REYES ROSAS, mayor   de   edad, 
identificado con    la cedula de ciudadanía No.  7.176.094, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 
N°230.236 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de la parte 
demandante. 

SÉPTIMO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna expensa 
más adelante se fije su monto en providencia posterior. 

OCTAVO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el artículo 
212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes 
periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 
Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso al que 

                                                           
1 roaortizabogados@gmail.com  
2 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co;  procesosjudicialesmag@fiduprevisora.com.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesmag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co


 

remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el juez se debe abstener de ordenar la 
práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 
sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 del C.G. del P. 
 
NOVENO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y para su 
registro efectivo en el Sistema Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus memoriales al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y deben incluir los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
DÉCIMO: Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y memoriales que 
presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, y Código 
General del Proceso artículo 78 numeral 14).  
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, 
por cuanto los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los 
memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de 
correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir memoriales 
con destino a los procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
DÉCIMO SEGUNDO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del 
juzgado, no se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para 
todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en 
dicha cuenta luego del reenvío.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
MDDE 

 
 
 
  
 
 

Firmado Por:

Luz Matilde Adaime Cabrera

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 13 de julio de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación N.º 504 
 

Radicados: Demandantes:1 

110013335-017-2022-00218-00 Nancy Consuelo Castillo Solano 

110013335-017-2022-00228-00 Hildebrando Niño Velandia 

110013335-017-2022-00233-00 Lilia Aurora Romero Ruiz 

110013335-017-2022-00235-00 Zugel Paola Vidarte Quintero 

110013335-017-2022-00236-00 María Ana Lucía Sánchez Tuta 

110013335-017-2022-00238-00 José Miguel Pinto Ruiz 

110013335-017-2022-00242-00 Edna Ruth Espinosa Hortua 

110013335-017-2022-00243-00 Astrid Rubiela Rodríguez Damián 

110013335-017-2022-00246-00 Alexa Marisol Peñalosa Gutiérrez 

110013335-017-2022-00247-00 Maritza Muñoz Torres 

Demandado: Nación-Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, Secretaría de 
Educación de Bogotá2  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema: Reconocimiento y pago de sanción moratoria de cesantías. 

 
Admite demanda 

 
Como quiera que las demandas refrentes reúnen los requisitos legales contemplados en los artículos 104, 138, 
155 numeral 2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión.  
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR los medios de control de la referencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico (art. 201 del 
CPACA) el cual se fija virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial asignado a este 

                                                 
1 notificacionescundinamarcalqab@gmail.com;  nancaso@yahoo.com; branive5@hotmail.com; aurorome19@yahoo.com; 
viejoul83@gmail.com; jmiguelpinto@yahoo.es; dna_espin@yahoo.com; erespinosa@educacionbogota.edu.co; psicoruby@yahoo.com; 
alexandra524f@gmail.com; mary524f@hotmail.com; maritzamuto@hotmail.com  
2 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co;  procesosjudicialesmag@fiduprevisora.com.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co 
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juzgado, personalmente a la entidad demandada y al Ministerio Público en términos del artículo 199 del 
CPACA   
 
Comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado- 
 

TERCERO: CORRER traslado de las demandas al demandado y al Ministerio Público por el término de 30 
días (art. 172 CPACA). 

CUARTO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna expensa más 
adelante se fije su monto en providencia posterior. 

QUINTO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el artículo 212 
del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes 
periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 
Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso al que remite 
en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el juez se debe abstener de ordenar la práctica 
de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que 
las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente, en 
concordancia con el numeral 10 del artículo 78 del C.G. del P. 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y para su 
registro efectivo en el Sistema Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus memoriales al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y deben incluir los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y memoriales que presenten a 
la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, y Código General del 
Proceso artículo 78 numeral 14).  
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior.  
 
Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los 
Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los memoriales 
únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de correo de la oficina 
de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los 
procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  En razón de lo anterior, a los memoriales que sean 
enviados a las cuentas de correo del juzgado, no se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la 
Oficina de Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y 
para todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial 
en dicha cuenta luego del reenvío.  
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEPTIMO. SOLICITAR a través a la Fiduprevisora SA certificación sobre la fecha en que fueron consignadas 
las cesantías, el valor y de los intereses de las cesantías correspondientes al año 2020 de los demandantes: 

DEMANDANTE NÚMERO DE CÉDULA 

Nancy Consuelo Castillo Solano 28721922 

Hildebrando Niño Velandia 6775877 

Lilia Aurora Romero Ruiz 20823378 

Zugel Paola Vidarte Quintero 55179210 

María Ana Lucía Sánchez Tuta 23854576 

José Miguel Pinto Ruiz 11251818 

Edna Ruth Espinosa Hortua 52070434 

Astrid Rubiela Rodríguez Damián 52324792 

Alexa Marisol Peñalosa Gutiérrez 52212989 

Maritza Muñoz Torres 51664081 

 

OCTAVO RECONOCER PERSONERÍA a la doctora SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1020757608, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta 
profesional No. 289.231 en calidad de apoderada judicial de la parte demandante y, a la doctora PAULA 
MILENA AGUDELO MONTAÑA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 030633678, abogada en 
ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 277.098en calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MDDE 

Firmado Por:

Luz Matilde Adaime Cabrera

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 017 Contencioso Admsección 2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 13 de julio de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº 505 
 
 
Radicación:   110013335017-2022-00219-00 
Demandante:   Jaime Londoño Moreno1  
Demandado:   Nación-Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones  

Sociales del Magisterio – FOMAG, - Bogotá D.C. - Secretaría de Educación 2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema:                   Reajuste Asignación Básica 
 
 

Auto inadmite. 
 
 
Previo a admitir la demanda, es necesario analizar las siguientes disposiciones: 
 
En relación con el silencio administrativo negativo y la configuración del acto ficto o presunto, el artículo 83 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, indica:  
 

“Transcurridos tres (3) meses contados a partir de la presentación de una petición sin que se 
haya notificado decisión que la resuelva, se entenderá que esta es negativa. 
 
(…) 
 
La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a las autoridades. 
Tampoco las excusará del deber de decidir sobre la petición inicial, salvo que el interesado haya 
hecho uso de los recursos contra el acto presunto, o que habiendo acudido ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo se haya notificado auto admisorio de la demanda.” 

 
Resaltado fuera de texto. 
 
De otro lado, los numerales segundo y tercero del artículo 162 del CPACA, frente a las pretensiones de la 
demanda y los hechos que la funda, expresan: 
 

“CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 
(…) 
 

                                                 
1 pijaogrande@yahoo.com; notificacionescundinamarcalqab@gmail.com  
2 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co;  procesosjudicialesmag@fiduprevisora.com.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co 

mailto:pijaogrande@yahoo.com
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2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán 
por separado con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la acumulación de 
pretensiones. 
 
3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones debidamente determinados, 
clasificados y enumerados. 
 
(…)” 

 
Resaltado fuera de texto. 
 
Por su parte, dando aplicación al artículo 306 del CPACA3, el artículo 74 del Código General del Proceso, indica 
en relación con los poderes: 
 

“Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El 
poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes 
especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.”   

 
Resaltado fuera de texto. 

 
En el caso en concreto, se observa en las facultades del poder que el derecho de petición, objeto de la 
declaración del silencio administrativo negativo, es de fecha 13 de agosto de 2021 e indica que el acto ficto se 
configuró el 13 de diciembre de 2021 (PDF 003 DEMANDA Folio 4), esto es, cuatro meses después de la 
radicación de la mentada petición, contrario a lo dispuesto en el artículo 83 del CPACA, como se observa a 
continuación: 

 

 
 

                                                 
3 306. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la 
naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 



 
Sin embargo, al revisar el escrito de demanda y en los anexos, se establece que el derecho de petición es de 
fecha 19 de septiembre de 2021. 
 
Por lo anterior, se procederá a inadmitir la demanda, con el fin de que la parte demandante aclare de manera 
congruente las pretensiones del poder con lo expresado en la demanda y en los anexos, y de esta manera 
evitar futuras nulidades. 
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, interpuesta por el señor Jaime Londoño Moreno en contra de la Nación-Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, - Bogotá D.C. - Secretaría de 
Educación 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término legal de diez (10) días hábiles contados 
a partir del día siguiente a la notificación de este auto, corrija su demanda subsanando los defectos indicados 
en los numerales anteriores, so pena de rechazo, con copia a la parte demandada en cumplimiento de lo 
establecido en el inciso quinto del artículo sexto de la Ley 2213 de 20224. 
 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico5, el cual se fija virtualmente 
en el micrositio de la página web de la Rama Judicial, asignado a este juzgado. 
 
CUARTO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y para su 
registro efectivo en el Sistema de Justicia Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus memoriales al 
correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y deben incluir los siguientes 
datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   

                                                 
4 En cualquier jurisdicció.n, incluido el proceso arbitra! y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo 
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, 
al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismornodo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
5“ ARTÍCULO 201. NOTIFICACIONES POR ESTADO. Los autos no sujetos al requisito de la notificación personal se notificarán por 
medio de anotación en estados electrónicos para consulta en línea bajo la responsabilidad del Secretario. La inserción en el estado se 
hará el día siguiente al de la fecha del auto y en ella ha de constar: 
1. La identificación del proceso. 
2. Los nombres del demandante y el demandado. 
3. La fecha del auto y el cuaderno en que se halla. 
4. La fecha del estado y la firma del Secretario. 
El estado se insertará en los medios informáticos de la Rama Judicial y permanecerá allí en calidad de medio notificador durante el 
respectivo día. 
<Inciso modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Las notificaciones por estado se fijarán 
virtualmente con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma 
al pie de la providencia respectiva, y se enviará un mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales.” 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#50


- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  
 
QUINTO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto 
los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los memoriales 
únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de correo de la oficina 
de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los 
procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
SEXTO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 
se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para 
todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en 
dicha cuenta luego del reenvío.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

MDDE 
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Luz Matilde Adaime Cabrera

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 017 Contencioso Admsección 2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2022  
 

                                                                                                            Auto interlocutorio Nº 408 
 
 
Radicación:   110013335017-2022-00221-00 
Demandante:   Cesar Eduardo López Guerrero1  
Demandado:   Nación - Rama Judicial – Dirección Ejecutiva De Administración  

Judicial – Seccional Santa Marta2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema:     Bonificación Judicial 
 
 

Declara impedimento propio y remite al Juzgado Administrativo Primero Transitorio 
 
Por cuanto en la suscrita juez concurre la causal de recusación prevista en el numeral 1º del artículo 141 del 
Código General del Proceso, por interés indirecto en el resultado del proceso, se declarará el impedimento 
propio y se ordenará el envío del proceso al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá, creado 
mediante acuerdo PCSJA22-11918, atendiendo la comunicación del 24 de febrero del presente año emitida por 
el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por las siguientes razones:  
 
Según lo expuesto en la demanda, la demandante ha prestado sus servicios a la Fiscalía General de la Nación. 
 
En tal condición, la parte demandante pretende se reconozca la prima especial, y que se decrete la nulidad del 
acto administrativo emitido por la demandada, que negó la solicitud de reconocimiento de la prima especial del 
30% del salario, con las consecuencias prestacionales de ello derivadas, y que en consecuencia se ordene a 
la demandada a reconocer, reajustar, reliquidar y pagar las prestaciones salariales, sociales y laborales, así 
como la indexación y pago de los intereses sobre los valores dejados por percibir, y se condene en costas .  
 
La suscrita, en mi condición de juez de circuito devengo conforme el Decreto 272 de 2021 una prima especial 
equivalente al 30% del salario reconocida la misma para efectos de la liquidación de las prestaciones laborales, 
de modo que la decisión al respecto carecería de parcialidad en tanto que la controversia recae sobre un 
aspecto del régimen salarial que en mi calidad de juez se me aplica, contenido en la referida norma.  
 
Aunado a ello, se pone de presente que la suscrita Juez inició demanda en ejercicio del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho solicitó la inclusión de la bonificación judicial como factor salarial, 

                                                 
1 cesareduardo9107@gmail.com; alexabarrios@gmail.com 
 
2 mvivesn@cendoj.ramajudicial.gov.co; dsajsmrnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co; juridsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co   
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establecido en el Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, desde el 9 de noviembre de 2017, la cual correspondió 
por reparto inicialmente al Juzgado 6° Administrativo Oral de Cali bajo radicado No. 
76001333300620170030100, posteriormente, el H. Tribunal Administrativo del Valle del Cauca asignó el 
conocimiento del proceso a un Conjuez. 
 
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su Artículo 131 numeral 
primero, dispone que el juez que se declare impedido debe explicar las razones y enviar el proceso al juez que 
le sigue en turno, para que éste resuelva sí es fundado y conoce el proceso, o si no lo es y lo devuelve. 
 
De esta forma el proceso será remitido al juzgado 1 transitorio creado mediante acuerdo PCSJA22-11918, 
atendiendo la comunicación del 24 de febrero del presente año emitida por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá.  
 
Por lo expuesto, el despacho 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR EL IMPEDIMENTO de la suscrita juez para conocer el presente asunto por tener 
interés indirecto en el resultado del proceso. 
 
SEGUNDO: ENVIAR el expediente al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá, para que resuelva 
sobre este impedimento. 
  
TERCERO: Cúmplase lo ordenado en el numeral anterior utilizando los medios tecnológicos dispuestos para 
el efecto por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con lo previsto en el artículo 186 
del CPACA modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Al tenor de lo previsto en el parágrafo del artículo 3 del Acuerdo CSJBTA21-44 del 09 de junio de 
2021, los procesos se remitirán al despacho de rigen para su notificación y demás actuaciones subsiguientes 
con el apoyo de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá. 
 
QUINTO: MEMORIALES. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del 
Proceso y para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus 
memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y deben incluir los 
siguientes datos:  
 
- Juzgado al que se dirige el memorial  
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)  
- Nombres completos de las partes del proceso  
- Correo electrónico para notificaciones  
- Asunto del memorial  
- Documentos anexos en formato PDF. 
 
Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y memoriales que presenten a 
la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, y Código General del 
Proceso artículo 78 numeral 14). 
 
Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los 
Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los memoriales 
únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de correo de la oficina 
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de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los 
procesos: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no se le dará 
ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá 
realizada el día en que sea recibido el memorial en dicha cuenta luego del reenvío. 
  

Notifíquese y cúmplase. 

 
MDDE 

 

Firmado Por:

Luz Matilde Adaime Cabrera

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 017 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 15 de julio de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación N.º 509 
 
 
Radicación:   110013335017-2022-00223-00 
Demandante:   Leocadio Enrique Bermúdez1  
Demandado:   Nación – Ministerio De Defensa – Ejercito Nacional De Colombia2 

Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Tema:                   Bonificación de dragoniante Decretos 214 de 2016, 984 de 2017, 324 de 2018, 
1002 de 2019, 318 de 2020, 
 

Auto admisorio 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 104, 138, 155 
numeral 2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión.   
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de la referencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico (art. 201 del 
CPACA) el cual se fija virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial asignado a 
este juzgado, personalmente a la entidad demandada y al Ministerio Público en términos del artículo 
171 del CPACA   
 
Comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
TERCERO CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio Público por el término de 
30 días (art. 172 CPACA). 
 
CUARTO No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna 
expensa más adelante se fije su monto en providencia posterior  
 
QUINTO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el 
artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido 
los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 227 del CGP. Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 
General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el 
juez se debe abstener de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 
de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 
del C.G. del P. 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y 
para su registro efectivo en el Sistema Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus 
memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y 
deben incluir los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   

                                                 
1  Valencortcali@gmail.com;     
2 notificaciones.bogota@minidefensa.gov.co   
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- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y memoriales que 
presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, y 
Código General del Proceso artículo 78 numeral 14).  
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes 
constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia.  
 
Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto 
los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los 
memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la 
cuenta de correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta 
para recibir memoriales con destino a los procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 
se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, 
y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido 
el memorial en dicha cuenta luego del reenvío.  
  

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor DUVERNEY ELIUD VALENCIA OCAMPO, mayor 
de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.770.271, abogado en ejercicio portador de la 
tarjeta profesional No. 218.976 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de la 
parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
MDDE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 15 de julio de 2022  
 

                                                                                                            Auto Admisorio Nº 510 
 
 
Radicación:   110013335017-2022-00226-00 
Demandante:   Administradora Colombiana de Pensiones–COLPENSIONES.1  
Demandado:   Pedro Pablo Pinto Rincón 2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Tema:                   Acción de lesividad. 

 

Auto Admisorio 
 
Como quiera que mediante memorial radicado mediante correo electrónico el 10 de marzo de 2022 
quedó debodamente subsanada la demanda, y esta reúne los requisitos legales contemplados en los 
artículos 104, 138, 155 numeral 2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, el Despacho procederá a su 
admisión.  
 
Por lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de la referencia. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico (art. 201 del 
CPACA) el cual se fija virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial asignado a 
este juzgado, personalmente a la entidad demandada y al Ministerio Público en términos del artículo 
171 del CPACA. 
 
Comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 

TERCERO CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio Público por el término de 
30 días (art. 172 CPACA). 

CUARTO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna 
expensa más adelante se fije su monto en providencia posterior. 

                                                 
1 notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; paniaguacohenabogadossas@gmail.com; paniaguabogota4@gmail.com  
2 nuevoestudioreliquidacion@gmail.com  
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QUINTO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el 
artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido 
los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 227 del CGP. Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 
General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el 
juez se debe abstener de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 
de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 
del C.G. del P. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora ANGELICA COHEN MENDOZA, mayor de 
edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.709.957 de Barranquilla, abogado en ejercicio y 
portador de la tarjeta profesional número 102.786 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 
de apoderado judicial de la entidad demandante. 

 

SEPTIMO REQUERIR a la parte demandante para que en el término no superior a cinco (5) días, 
allegue al Despacho, el certificado de vigencia de la escritura pública No. 395 del 12 de febrero de 
2020 otorgada en la Notaría 11 del Círculo de Bogotá, por la cual se le confirió poder general a la 
abogada ANGELICA  MARGOTH COHEN  MENDOZA. 

 
OCTAVO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y 
para su registro efectivo en el Sistema Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus 
memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y 
deben incluir los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y memoriales que 
presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, y 
Código General del Proceso artículo 78 numeral 14).  
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes 
constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia.  
 
Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto 
los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los 
memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la 
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cuenta de correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta 
para recibir memoriales con destino a los procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 
se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, 
y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido 
el memorial en dicha cuenta luego del reenvío.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MDDE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 15 de julio de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº 511 
 
 
Radicación:   110013335017-2022-00227-00 
Demandante:   Administradora Colombiana de Pensiones–COLPENSIONES.1  
Demandado:   Humberto Giraldo Arias 2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Tema:                   Acción de lesividad. 
 

Auto Admisorio 
 
 
Como quiera que mediante memorial radicado mediante correo electrónico el 10 de marzo de 2022 
quedó debodamente subsanada la demanda, y esta reúne los requisitos legales contemplados en los 
artículos 104, 138, 155 numeral 2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, el Despacho procederá a su 
admisión.  
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de la referencia. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico (art. 201 del 
CPACA) el cual se fija virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial asignado a 
este juzgado, personalmente a la entidad demandada y al Ministerio Público en términos del artículo 
171 del CPACA. 
 
Comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio Público por el término 
de 30 días (art. 172 CPACA). 

                                                 
1 notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; paniaguacohenabogadossas@gmail.com; paniaguabogota4@gmail.com  
2 indianajohn@gmail.com  
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CUARTO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna 
expensa más adelante se fije su monto en providencia posterior. 

QUINTO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el 
artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido 
los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 227 del CGP. Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 
General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el 
juez se debe abstener de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 
de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 
del C.G. del P. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora ANGELICA COHEN MENDOZA, mayor de 
edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.709.957 de Barranquilla, abogado en ejercicio y 
portador de la tarjeta profesional número 102.786 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 
de apoderado judicial de la entidad demandante. 

 

SEPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término no superior a cinco (5) días, 
allegue al Despacho, el certificado de vigencia de la escritura pública No. 395 del 12 de febrero de 
2020 otrogada en la Notaría 11 del Círculo de Bogotá, por la cual se le confirió poder general a la 
abogada ANGELICA  MARGOTH COHEN  MENDOZA. 

 
OCTAVO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y 
para su registro efectivo en el Sistema Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus 
memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y 
deben incluir los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y memoriales que 
presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, y 
Código General del Proceso artículo 78 numeral 14).  
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes 
constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia.  
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto 
los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los 
memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la 
cuenta de correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta 
para recibir memoriales con destino a los procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 
se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, 
y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido 
el memorial en dicha cuenta luego del reenvío.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MDDE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 15 de julio de 2022  
 

                                                                                                            Auto interlocutorio Nº 452 
 
 
Radicación:   110013335017-2022-00231-00 
Demandante:   Consuelo Yanet Ortiz Pinzón1  
Demandado:   Caja de Sueldos de Retiro de la Policía-CASUR2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema:     Reliquidación de asignación de retiro. 
 
 

Auto remite a Juzgados Administrativos de Cali, Valle del Cauca por competencia territorial. 
 
 
El Despacho encuentra necesario realizar un análisis de la competencia territorial para conocer del 
medio de control de la referencia, en los siguientes términos: 
 
El numeral tercero del artículo 156 del CPACA, establece las reglas para determinar la competencia 
territorial de la siguiente manera: 
 

“3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará 
por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de 
derechos pensionales, se determinará por el domicilio del demandante, siempre y 
cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” 

 
Resaltado fuera de texto. 
 
En el caso en concreto, se observa lo siguiente: 
 

1. Las pretensiones de la demanda giran en torno a derechos pensionales y/o asignación de 
retiro. 

2. La ultima unidad en donde presto los servicios la demandante fue en Cali  
3. Tanto en la demanda como en los anexos, se indica que la señora Consuelo Yanet Ortiz 

Pinzón tiene su domicilio en Palmira, Valle.  
 

4. De conformidad con el ACUERDO No. PSAA06-3321 DE 2006, Palmira – Valle del Cauca 
corresponde al Circuito Judicial Administrativo de Cali- Valle del Cauca. 
 

5. CASUR, tiene sede en Cali- Valle del Cauca como lo indica su página web 

https://www.casur.gov.co/otros-puntos-de-atencion 
 
 

                                                 
1 bgfernandorodriguez@gmail.com 
 
2 deval@casur.gov.co; judiciales@casur.gov.co 

https://www.casur.gov.co/otros-puntos-de-atencion
mailto:deval@casur.gov.co


 
En este orden de ideas, y trayendo la norma antes citada, en tratándose de la competencia por factor 
territorial, la misma se determina por el domicilio de la demandante, que para el caso ser resulta ser 
Palmira, Valle del Cauca. Una vez verificado el ACUERDO No. PSAA06-3321 DE 20063, le compete 
a los Juzgados Administrativos de Cali, Valle del Cauca conocer la demanda de la referencia. 
 
Por lo anterior, el Despacho remitirá el expediente a la Oficina de Reparto de los Juzgados 
Administrativos de Cali, Valle del Cauca. 
 
Por lo expuesto, este Despacho. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REMITIR el medio de control de la referencia a la oficina de reparto de los Juzgados 
Administrativos de Cali, Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Cúmplase lo ordenado en el numeral anterior utilizando los medios tecnológicos 
dispuestos para el efecto por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
TERCERO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso 
y para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus 

                                                 
3 “Por el cual se crean los Circuitos Judiciales Administrativos en el Territorio Nacional.” 



memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y deben 
incluir los siguientes datos:  
 
- Juzgado al que se dirige el memorial  
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)  
- Nombres completos de las partes del proceso  
- Correo electrónico para notificaciones  
- Asunto del memorial  
- Documentos anexos en formato PDF. 
 
Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto 
los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los 
memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de 
correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir 
memoriales con destino a los procesos: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 
se le dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para todos 
los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial 
en dicha cuenta luego del reenvío. 
 

 
 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 

 
MDDE 

Firmado Por:

Luz Matilde Adaime Cabrera

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 017 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a08f2c547adb3a58273cbc4d4e4e7b503669d69b5c6492910909635657902d7

Documento generado en 21/07/2022 11:32:52 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá, 15 de julio de 2022 
                                                                                                                 Auto interlocutorio No.453 

 
 

 
Medio de control:           Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicado:                        11001-33-35-017-2022-00237-00 
Demandante:                   Carla Vanessa Reyes Tamayo1 
Demandado:                    Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva2 

 
Declara impedimento propio y remite al Juzgado Administrativo Primero Transitorio 

 
Por cuanto en la suscrita juez concurre la causal de recusación prevista en el numeral 1º del artículo 141 del 
Código General del Proceso, por interés indirecto en el resultado del proceso, se declarará el impedimento 
propio y se ordenará el envío del proceso al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá, creado 
mediante acuerdo PCSJA22-11918, atendiendo la comunicación del 24 de febrero del presente año emitida por 
el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por las siguientes razones:  
 
Según lo expuesto en la demanda, la demandante ha prestado sus servicios a la Rama Judicial, en distintos 
cargos, desde el 3 de diciembre de 2015 
 
En tal condición, la parte demandante pretende se reconozca la prima especial, y que se decrete la nulidad del 
acto administrativo emitido por la demandada, que negó la solicitud de reconocimiento de la prima especial del 
30% del salario, con las consecuencias prestacionales de ello derivadas, y que en consecuencia se ordene a 
la demandada a reconocer, reajustar, reliquidar y pagar las prestaciones salariales, sociales y laborales, así 
como la indexación y pago de los intereses sobre los valores dejados por percibir, y se condene en costas .  
 
La suscrita, en mi condición de juez de circuito devengo conforme el Decreto 272 de 2021 una prima especial 
equivalente al 30% del salario reconocida la misma para efectos de la liquidación de las prestaciones laborales, 
de modo que la decisión al respecto carecería de parcialidad en tanto que la controversia recae sobre un 
aspecto del régimen salarial que en mi calidad de juez se me aplica, contenido en la referida norma.  
 
Aunado a ello, se pone de presente que la suscrita Juez inició demanda en ejercicio del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho solicitó la inclusión de la bonificación judicial como factor salarial, 
establecido en el Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, desde el 9 de noviembre de 2017, la cual correspondió 
por reparto inicialmente al Juzgado 6° Administrativo Oral de Cali bajo radicado No. 
76001333300620170030100, posteriormente, el H. Tribunal Administrativo del Valle del Cauca asignó el 
conocimiento del proceso a un Conjuez. 
 
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su Artículo 131 numeral 
primero, dispone que el juez que se declare impedido debe explicar las razones y enviar el proceso al juez que 
le sigue en turno, para que éste resuelva sí es fundado y conoce el proceso, o si no lo es y lo devuelve. 
 
De esta forma el proceso será remitido al juzgado 1 transitorio creado mediante acuerdo PCSJA22-11918, 
atendiendo la comunicación del 24 de febrero del presente año emitida por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá.  
 
Por lo expuesto, el despacho 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR EL IMPEDIMENTO de la suscrita juez para conocer el presente asunto por tener 
interés indirecto en el resultado del proceso. 
 
SEGUNDO: ENVIAR el expediente al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá, para que resuelva 
sobre este impedimento. 
  

                                                 
1jalmanzat@hotmail.com 
2 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  
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TERCERO: Cúmplase lo ordenado en el numeral anterior utilizando los medios tecnológicos dispuestos para 
el efecto por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con lo previsto en el artículo 186 
del CPACA modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Al tenor de lo previsto en el parágrafo del artículo 3 del Acuerdo CSJBTA21-44 del 09 de junio de 
2021, los procesos se remitirán al despacho de rigen para su notificación y demás actuaciones subsiguientes 
con el apoyo de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá. 
 
QUINTO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y para su 
registro efectivo en el sistema Justicia XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus memoriales al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y deben incluir los siguientes datos:  
 
 
- Juzgado al que se dirige el memorial  
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)  
- Nombres completos de las partes del proceso  
- Correo electrónico para notificaciones  
- Asunto del memorial  
- Documentos anexos en formato PDF. 
 
SEXTO: Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y memoriales que 
presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, y Código 
General del Proceso artículo 78 numeral 14). 
 
SÉPTIMO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto 
los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los memoriales 
únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de correo de la oficina 
de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los 
procesos: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
OCTAVO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, 
no se le dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para todos los 
efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en dicha 
cuenta luego del reenvío. 
  

Notifíquese y cúmplase. 

 
MDDE 

Firmado Por:

Luz Matilde Adaime Cabrera

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 017 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f0d7efe35e997e853f05e4055dd0b58ee63fa3d795a3eea24b6ba7eeb085d21

Documento generado en 21/07/2022 11:37:16 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá, 15 de julio de 2022 
                                                                                                                 Auto interlocutorio No. 454 

 
 

 
Medio de control:           Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicado:                        11001-33-35-017-2022-00239-00 
Demandante:                   Carol Licette Cubides Hernández 1 
Demandado:                    Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva2 

 
Declara impedimento propio y remite al Juzgado Administrativo Primero Transitorio 

 
Por cuanto en la suscrita juez concurre la causal de recusación prevista en el numeral 1º del artículo 141 del 
Código General del Proceso, por interés indirecto en el resultado del proceso, se declarará el impedimento 
propio y se ordenará el envío del proceso al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá, creado 
mediante acuerdo PCSJA22-11918, atendiendo la comunicación del 24 de febrero del presente año emitida por 
el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por las siguientes razones:  
 
Según lo expuesto en la demanda, la demandante ha prestado sus servicios a la Rama Judicial. 
 
En tal condición, la parte demandante pretende se reconozca la prima especial, y que se decrete la nulidad del 
acto administrativo emitido por la demandada, que negó la solicitud de reconocimiento de la prima especial del 
30% del salario, con las consecuencias prestacionales de ello derivadas, y que en consecuencia se ordene a 
la demandada a reconocer, reajustar, reliquidar y pagar las prestaciones salariales, sociales y laborales, así 
como la indexación y pago de los intereses sobre los valores dejados por percibir, y se condene en costas .  
 
La suscrita, en mi condición de juez de circuito devengo conforme el Decreto 272 de 2021 una prima especial 
equivalente al 30% del salario reconocida la misma para efectos de la liquidación de las prestaciones laborales, 
de modo que la decisión al respecto carecería de parcialidad en tanto que la controversia recae sobre un 
aspecto del régimen salarial que en mi calidad de juez se me aplica, contenido en la referida norma.  
 
Aunado a ello, se pone de presente que la suscrita Juez inició demanda en ejercicio del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho solicitó la inclusión de la bonificación judicial como factor salarial, 
establecido en el Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, desde el 9 de noviembre de 2017, la cual correspondió 
por reparto inicialmente al Juzgado 6° Administrativo Oral de Cali bajo radicado No. 
76001333300620170030100, posteriormente, el H. Tribunal Administrativo del Valle del Cauca asignó el 
conocimiento del proceso a un Conjuez. 
 
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su Artículo 131 numeral 
primero, dispone que el juez que se declare impedido debe explicar las razones y enviar el proceso al juez que 
le sigue en turno, para que éste resuelva sí es fundado y conoce el proceso, o si no lo es y lo devuelve. 
 
De esta forma el proceso será remitido al juzgado 1 transitorio creado mediante acuerdo PCSJA22-11918, 
atendiendo la comunicación del 24 de febrero del presente año emitida por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá.  
 
Por lo expuesto, el despacho 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR EL IMPEDIMENTO de la suscrita juez para conocer el presente asunto por tener 
interés indirecto en el resultado del proceso. 
 
SEGUNDO: ENVIAR el expediente al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá, para que resuelva 
sobre este impedimento. 
  

                                                 
1yoligar70@gmail.com 
2 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  
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TERCERO: Cúmplase lo ordenado en el numeral anterior utilizando los medios tecnológicos dispuestos para 
el efecto por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con lo previsto en el artículo 186 
del CPACA modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Al tenor de lo previsto en el parágrafo del artículo 3 del Acuerdo CSJBTA21-44 del 09 de junio de 
2021, los procesos se remitirán al despacho de rigen para su notificación y demás actuaciones subsiguientes 
con el apoyo de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá. 
 
QUINTO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y para su 
registro efectivo en el sistema Justicia XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus memoriales al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y deben incluir los siguientes datos:  
 
 
- Juzgado al que se dirige el memorial  
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)  
- Nombres completos de las partes del proceso  
- Correo electrónico para notificaciones  
- Asunto del memorial  
- Documentos anexos en formato PDF. 
 
SÉPTIMO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto 
los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los memoriales 
únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de correo de la oficina 
de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los 
procesos: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
OCTAVO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, 
no se le dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para todos los 
efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en dicha 
cuenta luego del reenvío. 
  

Notifíquese y cúmplase. 

 
MDDE 

Firmado Por:

Luz Matilde Adaime Cabrera

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 017 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c2909d49c91d035eda156c905146ce0510011a676add11dfd7f12dd1ddabe39

Documento generado en 21/07/2022 11:42:30 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá, 15 de julio de 2022 
                                                                                                                 Auto interlocutorio No. 458 

 
 

 
Medio de control:           Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicado:                        11001-33-35-017-2022-00244-00 
Demandante:                   Cristian Camilo Ossa Canabal 

             John Freddy Sánchez Díaz 
             Diana   Roció   Ruiz   Cárdenas 
             Miguel Augusto Arias Castellanos 
             Elkin Adrián Guzmán Terreros 
             Angy Alexandra Huertas Acero 1 

Demandado:                    Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva2 
 

Declara impedimento propio y remite al Juzgado Administrativo Primero Transitorio 
 
Por cuanto en la suscrita juez concurre la causal de recusación prevista en el numeral 1º del artículo 141 del 
Código General del Proceso, por interés indirecto en el resultado del proceso, se declarará el impedimento 
propio y se ordenará el envío del proceso al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá, creado 
mediante acuerdo PCSJA22-11918, atendiendo la comunicación del 24 de febrero del presente año emitida por 
el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por las siguientes razones:  
 
Según lo expuesto en la demanda, los demandantes han prestado sus servicios a la Rama Judicial así: 
 

 CRISTIAN CAMILO OSSA CANABAL, desde el 12 de febrero de 2015, fecha en que ingresó a la rama 
judicial en el cargo de OFICIAL MAYOR en los juzgados de ejecución de penas y medidas de 
seguridad 

 JOHN FREDDY SÁNCHEZDÍAZ, desde el 2 de octubre de 2017, fecha en que ingresó a la rama 
judicial en el cargo de ASISTENTE JURIDICO grado 19 en los juzgados de ejecución de penas y 
medidas de seguridad 

 DIANA   ROCIO   RUIZ   CARDENAS, desde   el   1ºde noviembre de 2018, fecha en la que ingresó a 
la rama judicial en el cargo de ASISTENTE JURIDICO grado 19en los juzgados de ejecución de penas 
y medidas de seguridad 

 MIGUEL AUGUSTO ARIAS CASTELLANOS, desde el 6 de marzo de 2017, fecha en la que ingresó a 
la rama judicial en el cargo de ASISTENTE JURIDICO grado 19en los juzgados de ejecución de penas 
y medidas de seguridad 

                                                 
1ropinovoa@hotmail.com; carocardenask@yahoo.com;  
2 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; pmetrec@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
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 ELKIN ADRIAN GUZMAN TERREROS desde el 2 de julio de 2014, fecha en la que ingresó a la rama 
judicial en el cargo de ASISTENTE JURIDICO grado 19en los juzgados de ejecución de penas y 
medidas de seguridad 

 ANGY ALEXANDRA HUERTAS ACERO, desde el 9 de septiembre de 2013, fecha en que ingresó a 
la rama judicial en el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO grado 6en los juzgados de ejecución 
de penas y medidas de seguridad. 

 
En tal condición, la parte demandante pretende se reconozca la prima especial, y que se decrete la nulidad del 
acto administrativo emitido por la demandada, que negó la solicitud de reconocimiento de la prima especial del 
30% del salario, con las consecuencias prestacionales de ello derivadas, y que en consecuencia se ordene a 
la demandada a reconocer, reajustar, reliquidar y pagar las prestaciones salariales, sociales y laborales, así 
como la indexación y pago de los intereses sobre los valores dejados por percibir, y se condene en costas .  
 
La suscrita, en mi condición de juez de circuito devengo conforme el Decreto 272 de 2021 una prima especial 
equivalente al 30% del salario reconocida la misma para efectos de la liquidación de las prestaciones laborales, 
de modo que la decisión al respecto carecería de parcialidad en tanto que la controversia recae sobre un 
aspecto del régimen salarial que en mi calidad de juez se me aplica, contenido en la referida norma.  
 
Aunado a ello, se pone de presente que la suscrita Juez inició demanda en ejercicio del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho solicitó la inclusión de la bonificación judicial como factor salarial, 
establecido en el Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, desde el 9 de noviembre de 2017, la cual correspondió 
por reparto inicialmente al Juzgado 6° Administrativo Oral de Cali bajo radicado No. 
76001333300620170030100, posteriormente, el H. Tribunal Administrativo del Valle del Cauca asignó el 
conocimiento del proceso a un Conjuez. 
 
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su Artículo 131 numeral 
primero, dispone que el juez que se declare impedido debe explicar las razones y enviar el proceso al juez que 
le sigue en turno, para que éste resuelva sí es fundado y conoce el proceso, o si no lo es y lo devuelve. 
 
De esta forma el proceso será remitido al juzgado 1 transitorio creado mediante acuerdo PCSJA22-11918, 
atendiendo la comunicación del 24 de febrero del presente año emitida por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá.  
 
Por lo expuesto, el despacho 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR EL IMPEDIMENTO de la suscrita juez para conocer el presente asunto por tener 
interés indirecto en el resultado del proceso. 
 
SEGUNDO: ENVIAR el expediente al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá, para que resuelva 
sobre este impedimento. 
  
TERCERO: Cúmplase lo ordenado en el numeral anterior utilizando los medios tecnológicos dispuestos para 
el efecto por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con lo previsto en el artículo 186 
del CPACA modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Al tenor de lo previsto en el parágrafo del artículo 3 del Acuerdo CSJBTA21-44 del 09 de junio de 
2021, los procesos se remitirán al despacho de rigen para su notificación y demás actuaciones subsiguientes 
con el apoyo de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá. 
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QUINTO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y para su 
registro efectivo en el sistema Justicia XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus memoriales al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y deben incluir los siguientes datos:  
 
 
- Juzgado al que se dirige el memorial  
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)  
- Nombres completos de las partes del proceso  
- Correo electrónico para notificaciones  
- Asunto del memorial  
- Documentos anexos en formato PDF. 
 
 Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los 
Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los memoriales 
únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de correo de la oficina 
de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los 
procesos: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no se le dará 
ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá 
realizada el día en que sea recibido el memorial en dicha cuenta luego del reenvío. 
  

Notifíquese y cúmplase. 

 
MDDE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 15 de julio de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación N.º 514 
 
 
Radicación:   110013335017-2022-00249-00 
Demandante:   Jairo Murcia Alonso 1  
Demandado:   Administradora Colombiana De Pensiones – COLPENSIONES  2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Tema:                   Indemnización Sustitutiva de Pensión de Vejez. 
 

Auto admisorio 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 104, 138, 155 
numeral 2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión.   
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de la referencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico (art. 201 del 
CPACA) el cual se fija virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial asignado a 
este juzgado, personalmente a la entidad demandada y al Ministerio Público en términos del artículo 
171 del CPACA   
 
Comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
TERCERO: REQUERIR a la entidad demandada para que, dentro del término de traslado de la 
demanda, allegue el expediente administrativo de la demandante.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor SERGIO MANZANO MACÍAS, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.980.855, abogado en ejercicio portador de la tarjeta 
profesional No. 141.305 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de la parte 
demandante. 
 
QUINTO: CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio Público por el término de 30 
días (art. 172 CPACA). 

SEXTO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna 
expensa más adelante se fije su monto en providencia posterior. 

SÉPTIMO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el 
artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido 
los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 227 del CGP. Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 
General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el 
juez se debe abstener de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 
de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 
del C.G. del P. 

                                                 
1  jaimurcia1@hotmail.com; contacto@abogadosomm.com;    
2 notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; pnospina@colpensiones.gov.co. 
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OCTAVO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y 
para su registro efectivo en el Sistema Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus 
memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y 
deben incluir los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
NOVENO: Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y 
memoriales que presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, 
artículo 46, y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14).  
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes 
constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia.  
 
DÉCIMO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, 
por cuanto los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación 
de los memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en 
la cuenta de correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta 
para recibir memoriales con destino a los procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
DÉCIMO PRIMERO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de 
correo del juzgado, no se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, 
y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido 
el memorial en dicha cuenta luego del reenvío.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
MDDE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá, 15 de julio de 2022 
                                                                                                                 Auto interlocutorio No. 461 

 
 

 
Medio de control:           Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicado:                        11001-33-35-017-2022-00251-00 
Demandante:                   Juan Manuel Ruiz Rubio1 
Demandado:                    Nación – Fiscalía General de la Nación2 

 
Declara impedimento propio y remite al Juzgado Administrativo Primero Transitorio 

 
Por cuanto en la suscrita juez concurre la causal de recusación prevista en el numeral 1º del artículo 141 del 
Código General del Proceso, por interés indirecto en el resultado del proceso, se declarará el impedimento 
propio y se ordenará el envío del proceso al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá, creado 
mediante acuerdo PCSJA22-11918, atendiendo la comunicación del 24 de febrero del presente año emitida por 
el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por las siguientes razones:  
 
Según lo expuesto en la demanda, la demandante ha prestado sus servicios a la Fiscalía General de la Nación. 
 
En tal condición, la parte demandante pretende se reconozca la prima especial, y que se decrete la nulidad del 
acto administrativo emitido por la demandada, que negó la solicitud de reconocimiento de la prima especial del 
30% del salario, con las consecuencias prestacionales de ello derivadas, y que en consecuencia se ordene a 
la demandada a reconocer, reajustar, reliquidar y pagar las prestaciones salariales, sociales y laborales, así 
como la indexación y pago de los intereses sobre los valores dejados por percibir, y se condene en costas .  
 
La suscrita, en mi condición de juez de circuito devengo conforme el Decreto 272 de 2021 una prima especial 
equivalente al 30% del salario reconocida la misma para efectos de la liquidación de las prestaciones laborales, 
de modo que la decisión al respecto carecería de parcialidad en tanto que la controversia recae sobre un 
aspecto del régimen salarial que en mi calidad de juez se me aplica, contenido en la referida norma.  
 
Aunado a ello, se pone de presente que la suscrita Juez inició demanda en ejercicio del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho solicitó la inclusión de la bonificación judicial como factor salarial, 
establecido en el Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, desde el 9 de noviembre de 2017, la cual correspondió 
por reparto inicialmente al Juzgado 6° Administrativo Oral de Cali bajo radicado No. 
76001333300620170030100, posteriormente, el H. Tribunal Administrativo del Valle del Cauca asignó el 
conocimiento del proceso a un Conjuez. 
 
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su Artículo 131 numeral 
primero, dispone que el juez que se declare impedido debe explicar las razones y enviar el proceso al juez que 
le sigue en turno, para que éste resuelva sí es fundado y conoce el proceso, o si no lo es y lo devuelve. 
 
De esta forma el proceso será remitido al juzgado 1 transitorio creado mediante acuerdo PCSJA22-11918, 
atendiendo la comunicación del 24 de febrero del presente año emitida por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá.  
 
Por lo expuesto, el despacho 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR EL IMPEDIMENTO de la suscrita juez para conocer el presente asunto por tener 
interés indirecto en el resultado del proceso. 
 
SEGUNDO: ENVIAR el expediente al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá, para que resuelva 
sobre este impedimento. 
  

                                                 
1yoligar70@gmail.com 
2  jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
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TERCERO: Cúmplase lo ordenado en el numeral anterior utilizando los medios tecnológicos dispuestos para 
el efecto por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con lo previsto en el artículo 186 
del CPACA modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Al tenor de lo previsto en el parágrafo del artículo 3 del Acuerdo CSJBTA21-44 del 09 de junio de 
2021, los procesos se remitirán al despacho de rigen para su notificación y demás actuaciones subsiguientes 
con el apoyo de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá. 
 
QUINTO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y para su 
registro efectivo en el sistema Justicia XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus memoriales al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y deben incluir los siguientes datos:  
 
 
- Juzgado al que se dirige el memorial  
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)  
- Nombres completos de las partes del proceso  
- Correo electrónico para notificaciones  
- Asunto del memorial  
- Documentos anexos en formato PDF. 
 
Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los 
Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los memoriales 
únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de correo de la oficina 
de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los 
procesos: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no se le dará 
ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá 
realizada el día en que sea recibido el memorial en dicha cuenta luego del reenvío. 
  

Notifíquese y cúmplase. 

 
MDDE 
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Luz Matilde Adaime Cabrera

Juez Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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